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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

DASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
REPONE AUTO DEL 26 DE OCTUBRE DE 2015. ORDENA
OFICIAR AL CONSEJO DE ESTADO.

Auto que repone
05001233100019970104800 17 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
BERTA FABIOLA ALZATE

DASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
REPONE AUTO DEL 26 DE OCTUBRE DE 2015. ORDENA
OFICIAR AL CONSEJO DE ESTADO.

Auto que repone
05001233100019970104800 17 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA ELDA ALZATE GOMEZ

DASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
REPONE AUTO DEL 26 DE OCTUBRE DE 2015. ORDENA
OFICIAR AL CONSEJO DE ESTADO.

Auto que repone
05001233100019970104800 17 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARTA ALZATE GOMEZ

DASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
REPONE AUTO DEL 26 DE OCTUBRE DE 2015. ORDENA
OFICIAR AL CONSEJO DE ESTADO.

Auto que repone
05001233100019970104800 17 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARTHA OLIVA GOMEZ
ZULUAGA Y OTROS

DASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
REPONE AUTO DEL 26 DE OCTUBRE DE 2015. ORDENA
OFICIAR AL CONSEJO DE ESTADO.

Auto que repone
05001233100019970104800 17 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MARIA LUCIA ZULUAGA
ALZATE

DASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
REPONE AUTO DEL 26 DE OCTUBRE DE 2015. ORDENA
OFICIAR AL CONSEJO DE ESTADO.

Auto que repone
05001233100019970104800 17 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GABRIEL ALZATE GOMEZ

DASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
REPONE AUTO DEL 26 DE OCTUBRE DE 2015. ORDENA
OFICIAR AL CONSEJO DE ESTADO.

Auto que repone
05001233100019970104800 17 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANTONIO JOSE ALZATE Z.

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DARIEN URREGO ZAPATA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YADIRA URREGO ZAPATA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LILIA INES ZAPATA DUQUE

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MIRIAN URREGO
ZAPATA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE DE JESUS URREGO
MONTOYA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
OLGA LUCIA URREGO
ZAPATA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DIONY MARIA URREGO
ZAPATA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
FREDESVINDA URREGO
ZAPATA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ERIKA URREGO ZAPATA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SILVANA URREGO ZAPATA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
GILBERTO URREGO ZAPATA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUIS GONZAGA URREGO
ZAPATA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JESUS MARIA URREGO
ZAPATA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
EUDIFAS URREGO ZAPATA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JAIRO URREGO ZAPATA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LEON ENRIQUE URREGO
ZAPATA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE ARTURO URREGO
ZAPATA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -SALA
ADMINISTRATIVA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE ELERBAN URREGO
ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DARIEN URREGO ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YADIRA URREGO ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LILIA INES ZAPATA DUQUE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MIRIAN URREGO
ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE DE JESUS URREGO
MONTOYA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
OLGA LUCIA URREGO
ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DIONY MARIA URREGO
ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
FREDESVINDA URREGO
ZAPATA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ERIKA URREGO ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SILVANA URREGO ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
GILBERTO URREGO ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUIS GONZAGA URREGO
ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JESUS MARIA URREGO
ZAPATA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
EUDIFAS URREGO ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JAIRO URREGO ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LEON ENRIQUE URREGO
ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE ARTURO URREGO
ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

19/11/2015
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 26 DE FEBRERO DE
2015, QUE REVOCÓ EL FALLO DEL 7 DE JUNIO DE 2006,
PROFERIDO POR LA SALA NOVENA DE DECISIÒN DE
ESTA CORPORACIÒN. LA PRIMERA COPIA QUE PRESTA
MÉRITO EJECUTIVO FUE ORDENADA EN LA SENTENCIA
DEL CONSEJO DE ESTADO. SE DISPONE EL ENVÍO DEL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020020323300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE ELERBAN URREGO
ZAPATA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

RAMA JUDICIAL -JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL DE
GUADALUPE-

ACCIÓN
POPULAR

19/11/2015
SE DISPONE COMISIONAR AL JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE GUADALUPE -ANTIOQUIA PARA LA
DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO
DE LA DEMANDA AL SEÑOR OSMAN DARÍO VÁSQUEZ
A. SE DISPONE QUE POR SECRETARÌA DEL TRIBUNAL
SE EXPIDAN COPIAS PARA EL DESPACHO COMISORIO

Auto que ordena oficiar
05001233100020100220100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SALOMON ALEJANDRO
ALFARO ALARCON

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTRO

ACCIÓN
POPULAR

19/11/2015
ABRE A PRUEBAS EL PROCESO.NIEGA
INTERROGATORIO DE PARTE. NO DECRETA INFORME
BAJO JURAMENTO. NO DECRETA PERITAJE. LAS
ENTIDADES DEMANDADAS NO SOLICITARON PRUEBAS

Auto decretando pruebas
05001233100020120060200 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SERGIO ALEJANDRO PELAEZ
TAMAYO

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN
POPULAR

19/11/2015
ABRE A PRUEBAS EL PROCESO.NIEGA
INTERROGATORIO DE PARTE. NO DECRETA INFORME
BAJO JURAMENTO. NO DECRETA PERITAJE. LAS
ENTIDADES DEMANDADAS NO SOLICITARON PRUEBAS

Auto decretando pruebas
05001233100020120060200 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SERGIO ALEJANDRO PELAEZ
TAMAYO

MUNICIPIO DE YARUMAL
ANT. Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

19/11/2015
AUTO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, QUE NO
DECRETA LA NULIDAD SOLICITADA POR EL
APODERADO DEL MUNICIPIO DE YARUMAL. UNA VEZ
EN FIRME ESTE AUTO, SE CONTINUARÁ CON EL
TRÁMITE DEL PROCESO

Auto que resuelve
05001333101220120015801 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DIEGO FERNANDO PEREZ
GONZALEZ Y OTROS

NACION-MINDEFENSA-EJER
CITO NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

19/11/2015
AUTO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, QUE NO
DECRETA LA NULIDAD SOLICITADA POR EL
APODERADO DEL MUNICIPIO DE YARUMAL. UNA VEZ
EN FIRME ESTE AUTO, SE CONTINUARÁ CON EL
TRÁMITE DEL PROCESO

Auto que resuelve
05001333101220120015801 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DIEGO FERNANDO PEREZ
GONZALEZ Y OTROS

INSTITUTO DEL DEPORTE Y
LA RECREACION DE
YARUMAL-INDERYAL Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

19/11/2015
AUTO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, QUE NO
DECRETA LA NULIDAD SOLICITADA POR EL
APODERADO DEL MUNICIPIO DE YARUMAL. UNA VEZ
EN FIRME ESTE AUTO, SE CONTINUARÁ CON EL
TRÁMITE DEL PROCESO

Auto que resuelve
05001333101220120015801 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DIEGO FERNANDO PEREZ
GONZALEZ Y OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

SECRETARIA

JUDITH HERRERA CADAVID

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


